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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, y en relación al 

Servicio de Emergencia 107 con asiento en la ciudad de Esperanza, 

departamento Las Colonias, se sirva informar: 

1) cantidad de ambulancias con que dispone para la ciudad y para el 

departamento, discriminando las de alta y mediana complejidad; 

2) cantidad de médicos con que cuenta el servicio, tanto en la ciudad 

como en el Departamento de mención; y, 
3) cantidad de personal de que dispone en los lugares referidos, 

discriminando su función. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Vecinos de la ciudad de Esperanza me han hecho llegar su preocupación por 

el mal funcionamiento del Servicio de Emergencia 107. Sostienen que, al 
ser requerido, se registran demoras prolongadas, las cuales tendrían que 

ver con las escasas unidades con las que cuenta y con la existencia de una 

dotación de personal inferior a la necesaria. 
Hace unos días tomó estado público que el personal del Servicio de 

Emergencia 107 sacó de circulación una de las ambulancias debido a que se 

quedó sin sirena y balizas y no cumple con los requisitos para para 

funcionar como unidad de emergencia y que "si bien servicio también tiene 

una Renault Kangoo, ésta solo se puede utilizar para algunos traslados 

dentro de la cabecera de Las Colonias"1• 
La ciudad de Esperanza cuenta con una población cercana a 50.000 
habitantes por lo que la ocurrencia de urgencia simultaneas es posible; 

asimismo, al ser cabecera de departamento es dable esperar deban 

efectuarse traslados desde o hacia la misma. Ante ello está claro que la 

dotación de móviles equipados y de recursos humanos debe ser razonable a 

las posibles necesidades, si es que se pretende asumir la prestación de un 

servicio público esencial. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el ª1ºm;añamiento y aprobación 

de la presente iniciativa. ~ 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial L 

1 Portal digital "El Esperancino", "Preocupante: El 107 quedó con lna sola 
ambulancia para toda la ciudad", 05/01/2021, disponi le en 
https://esperancino.com.ar/preocupante-el-107-quedo-con-una-sola-ambu ancia 
para-toda-la 
ciudad/?fbclid=IwAROZBCRciIVf4Us405qS5NayhPwV38UsWP2GU6NHPXheUOOpzF3 
RfacpSLY 
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